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Chía, 16 de marzo de 2021 
 
Señora: 
ANGELA MARCELA RODRIGUEZ BOCANEGRA 
SAN DIEGO / LA ESPERANZA CHONTADURO / LOTE SAN DIEGO EXTENSIÓN (809.00 MTS2) UBICADO 
VEREDA CHONTADURO MPIO. GUAMO 
Vereda Chontaduro 
Municipio de Guamo, Departamento del Tolima. 
 
REFERENCIA: Contrato de Concesión APP No. 17 de 30 de octubre de 2015. Autovía Neiva-Girardot. 
 
ASUNTO: Notificación de Aviso de la Resolución No. 20216060002185 del 10 de febrero de 2021 expedida 
por la ANI. Por medio de la cual se ordena iniciar los trámites judiciales de expropiación.  
Ficha Predial: ANG-UF4-070-D. 
 
Respetada señora, 
 
Que el Oficio de Citación con Radicado S1-013790 de fecha 15 de febrero de 2021, fue enviado mediante 
empresa de mensajería Servicios Postales Nacionales S.A. (4-72) como se indica a continuación: a la dirección 
Calle 8 Sur No. 6-26 en la ciudad de Bogotá D.C., en fecha 16 de febrero de 2021, mediante guía No. 
NY007497956CO, la cual fue entregada en el lugar de destino en fecha 18 de febrero de 2021; a la dirección 
Calle 57 Sur No. 88 F – 55 B/ La Portada Localidad Bosa en la Ciudad de Bogotá D.C., en fecha 16 de febrero 
de 2021, mediante guía No. NY007497960CO, la cual fue devuelta sin entregar en fecha 24 de febrero de 2021 
con causal No existe; a la dirección Calle 56 I No. 88 F – 36 Sur B/Sn Martín en la ciudad de Bogotá D.C., en 
fecha 16 de febrero de 2021, mediante guía de envío No. NY007496964CO, la cual fue devuelta sin entregar 
en fecha 18 de febrero de 2021 con causal Desconocido; a la dirección del predio denominado SAN DIEGO/LA 
ESPERANZA CHONTADURO/LOTE SAN DIEGO VEREDA CHONTADURO, en el Municipio de Guamo 
(Tolima), en fecha 16 de febrero de 2021, mediante guía de envío No. NY007496955CO. 
 
Así mismo, en fecha 16 de febrero de 2021 fue enviado el Oficio de Citación con Radicado S1-013790 de 
fecha 15 de febrero de 2021, a las direcciones de correos electrónicos 
solucionesintegralesdenegocios@hotmail.com o khmr1962@gmail.com, respecto del cual se recibió del correo 
khmr1962@gmail.com respuesta de confirmación de lectura y de autorización de notificación de la resolución 
de expropiación por medios electrónicos en fecha 19 de febrero de 2021.  
 
Que en fecha 22 de febrero de 2021 el Concesionario envió a los correos electrónicos 
solucionesintegralesdenegocios@hotmail.com y khmr1962@gmail.com la notificación personal por medios 
electrónicos de la Resolución de expropiación No. 20216060002185 de fecha 10 de febrero de 2021, sin que 
hasta la fecha se tenga confirmación de que la destinataria accedió al mencionado acto administrativo. 
 
Que mediante el mencionado Citación con Radicado S1-013790 de fecha 15 de febrero de 2021 se le instó 
a comparecer para notificarse personalmente o por medios electrónicos de la Resolución No 20216060002185 
de fecha 10 de febrero de 2021 expedida por la Agencia Nacional de Infraestructura -ANI- “Por medio del cual 
se ordena iniciar los trámites judiciales de expropiación de una zona de terreno requerida para la ejecución del 
proyecto vial Neiva Espinal Girardot, Tramo Saldaña Espinal, Segunda Calzada, ubicado en la Vereda 
Chontaduro, Municipio de Guamo, Departamento del Tolima.” 
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No obstante, a la fecha no se ha podido surtir la notificación personal de la señora ANGELA MARCELA 
RODRIGUEZ BOCANEGRA. 
 
Como consecuencia de lo anterior AUTOVIA NEIVA GIRARDOT S.A.S. expidió oficio S1-013926 de fecha 26 
de febrero de 2021, mediante el cual se efectúa la notificación por aviso de la Resolución de Expropiación N°. 
20216060002185 de fecha 10 de febrero de 2021, el cual procedió a enviar por la empresa de mensajería 4/72 
como se indica a continuación: A la dirección Cll 8 Sur # 6 - 26 en la Ciudad de Bogotá D.C., en fecha 1 de 
marzo de 2021, mediante guía No. YP004174280CO, la cual fue entregada en la dirección de envío el día 03 
de marzo de 2021, tal y como se puede verificar en la certificación emitida por la empresa de mensajería; a la 
dirección Cll 56 I No. 88 F – 36 Sur B/Sn Martín en la ciudad de Bogotá D.C., en fecha 1 de marzo de 2021, 
mediante guía de envío YP004174259CO, la cual fue devuelta al remitente sin entregar con causal No reside, 
como se puede evidenciar en certificado de entrega obrante en el expediente; a la dirección Calle 57 Sur No. 
88 F – 55 B/ La Portada Localidad Bosa en la Ciudad de Bogotá D.C., en fecha 1 de marzo de 2021, mediante 
guía de envío YP004174214CO, la cual fue devuelta al remitente sin entregar con causal No existe, como se 
puede evidenciar en certificado obrante en el expediente;  a la dirección del predio denominado SAN DIEGO/LA 
ESPERANZA CHONTADURO/LOTE SAN DIEGO VEREDA CHONTADURO, en el Municipio de Guamo 
(Tolima), en fecha 01 de marzo de 2021, mediante guía de envío YP004174316CO, la cual fue devuelta sin 
entregar al remitente con causal Dirección errada, tal como lo indica el certificado de trazabilidad web que 
reposa en el expediente predial. 
 
Se procede a efectuar la notificación por aviso dando aplicabilidad al Inciso 1° del Artículo 69 de la Ley 1437 
de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, así: 
 

 
AVISO 
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El presente aviso se fija para los fines correspondientes en la página WEB de la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA – ANI y en la cartelera, en la página WEB del Concesionario AUTOVIA NEIVA 
GIRARDOT S.A.S., en la Calle 17 No 4-51 Barrio Libertador, en el Barrio Arkabal Manzana Q, Casa 11, Oficinas 
ubicadas en el Municipio del Espinal (Tolima) y en la Autopista Norte KM. 21 Interior Olímpica, Chía- 
Cundinamarca,  el cual permanecerá fijado por el término de cinco (5) días, con el fin de notificar a la señora 
ANGELA MARCELA RODRIGUEZ BOCANEGRA de la Resolución N° 20216060002185 de fecha 10 de 
febrero de 2021 expedida por la Agencia Nacional de Infraestructura -ANI- “Por medio del cual se ordena iniciar 
los trámites judiciales de expropiación de una zona de terreno requerida para la ejecución del proyecto vial 
Neiva Espinal Girardot, Tramo Saldaña Espinal, Segunda Calzada, ubicado en la Vereda Chontaduro, Municipio 
de Guamo, Departamento del Tolima.”. 
 
LA PRESENTE NOTIFICACIÓN SE CONSIDERARÁ SURTIDA AL FINALIZAR EL DÍA SIGUIENTE AL 
RETIRO DEL AVISO. 

Con el presente aviso se publica la Resolución N° 20216060002185 de fecha 10 de febrero de 2021 “Por medio 
del cual se ordena iniciar los trámites judiciales de expropiación de una zona de terreno requerida para la 
ejecución del proyecto vial Neiva Espinal Girardot, Tramo Saldaña Espinal, Segunda Calzada, ubicado en la 
Vereda Chontaduro, Municipio de Guamo, Departamento del Tolima.”. contenida en 6 folios. 
 

Elaboró: Steffy Linch Barrera – Abogado Gestión Predial CCANG 
Revisó: Javier Bermudez Casas – Director Predial CCANG 

FIJADO EN UN LUGAR VISIBLE DE LAS OFICINAS DEL CONCESIONARIO AUTOVIA NEIVA GIRARDOT 
S.A.S., EN LA PÁGINA WEB DEL CONCESIONARIO Y EN LA PAGINA WEB DE LA ANI EL DIA  17  DE                
 MARZO DE 2021 A LAS  8:00 A.M. DESFIJADO EL DÍA  24  DE MARZO DE 2021 A LAS 6:00 P.M.                   
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
NELSON JAVIER RODRÍGUEZ CRUZ 
Gerente General 
AUTOVÍA NEIVA GIRARDOT S.A.S. 
Firma delegataria de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI 
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